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Dirección Metropolitana

TRIBUTARIA

Oficio Nro. GADDMQ-DMT-2021-0257-O

Quito, D.M., 30 de noviembre de 2021

Asunto: Actualización de Informe Tributario Proyecto de Ordenanza Tasa de Seguridad
 
 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 

I.  ANTECEDENTES

  

A.  Mediante Resolución No. 012-CPF-2021 de la Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación, se
requirió a la Dirección Metropolitana Tributaria un informe tributario  sobre el “Proyecto de Ordenanza
Reformatoria al Título IV de las Tasas, Capítulo VII de la Tasa por los Servicios de Seguridad Ciudadana,
Convivencia Ciudadana y Gestión de Riesgos, del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de
Quito, contenido en la Ordenanza No. 001, de 29 de marzo de 2019” en adelante (el “proyecto de 
ordenanza”)

  

B.  Mediante Oficio Nro. GADDMQ-DMT-2021-0253-O de 25 de noviembre de 2021, la Dirección
Metropolitana Tributaria remitió el informe tributario requerido en la Resolución No. 012-CPF-2021; en el
cual esta dependencia técnica supo manifestar 3 sugerencias puntuales respecto al proyecto normativo y su
informe técnico sustentatorio.

  

C.  En Sesión No. 084 Extraordinaria de la Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación de 26 de
noviembre de 2021, la Secretaria General de Seguridad y Gobernabilidad informó respecto del acogimiento
de las observaciones planteadas por la DMT en el Oficio Nro. GADDMQ-DMT-2021-0253-O, e
incorporación de las mismas el proyecto de ordenanza.

  

D.  Mediante Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2021-5514-O de 29 de noviembre de 2021, y por disposición del
presidente de la Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación, solicitó a la Dirección Metropolitana
Tributaria “[ …] un informe actualizado en base a las recomendaciones propuestas.”. 

E.  Con documento GADDMQ-SGSG-2021-3102-OF de 29 de noviembre de 2021, la señora Secretaria de
Seguridad del GAD del Distrito Metropolitano de Quito, remite al señor Secretario del Concejo
Metropolitano, el Informe Técnico de sustento del proyecto normativo.  

F.  El señor Alcalde Metropolitano, mediante documento GADDMQ-AM-2021-1861-OF de 30 de noviembre
de 2021, se dirige al señor Secretario del Concejo Metropolitano y  "(...) remite el proyecto de ordenanza
con los cambios sugeridos para conocimiento del Concejo Metropolitano (...)".
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II.  ACTUALIZACIÓN DE INFORME TÉCNICO

  
Una vez revisado el Informe Técnico debidamente presentado por la señora Secretaria de Seguridad, donde se
evidencia que se acogido las observaciones realizadas por esta dependencia técnica, respecto a la coherencia
entre los enunciados generales de servicios a ser prestados por el Ente Público, como sustento básico del hecho
generador previsto en el proyecto normativo, así como su directa vinculación a la implementación del Plan
Metropolitano de Seguridad Ciudadana, esta Dependencia Técnica agradece dicho ajuste. 
 
Asimismo, tanto de la revisión del proyecto normativo remitido por el señor Alcalde Metropolitano, así como
del informe técnico generador por la señora Secretaria de Seguridad, se observa que también se ha acogido la
observación técnica de esta Dirección Metropolitana Tributaria de determinación de cuantía del tributo, a fin de
precautelar el principio Constitucional de suficiencia recaudatoria que, esperamos, permita al GAD del Distrito
Metropolitano de Quito, el sostenimiento fiscal de los servicios públicos a ser prestados; igualmente se
manifiesta agradecimiento por dicha acogida. 
 
Por tanto, conforme  a lo expuesto, esta Dirección Metropolitana Tributaria encuentra que el texto del Proyecto
de Ordenanza ha sido ajustado en función de las observaciones de esta dependencia técnica, realizadas mediante
Oficio Nro. GADDMQ-DMT-2021-0253-O, lo cual agradecemos, sin tener más observaciones al respecto. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dr. Juan Guillermo Montenegro Ayora
DIRECTOR METROPOLITANO
DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2021-5514-O 

Anexos: 
- GADDMQ-SGCM-2021-5448-O.pdf
- GADDMQ-AM-2021-1861-OF.pdf
- ordenanza_tasa_29-11-2021.docx
- GADDMQ-DMT-2021-0253-O.pdf

Copia: 
Señora Ingeniera
Diana Fernanda Cartagena Cartuche
Responsable de la Secretaría General
DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA - SECRETARÍA GENERAL
 

Señora Magíster
Analía Cecilia Ledesma García
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL LEDESMA GARCIA ANALIA CECILIA
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Señor Abogado
Eduardo Hussein Del Pozo Fierro
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL DEL POZO FIERRO EDUARDO
 

Señor Doctor
Marco Vinicio Collaguazo Pilataxi
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL COLLAGUAZO PILATAXI MARCO VINICIO
 

Señor
Santiago Omar Cevallos Patino
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CEVALLOS PATIÑO SANTIAGO OMAR
 

Señora Magíster
Cecilia Soledad Benitez Burgos
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL BENITEZ BURGOS SOLEDAD
 

Señor Magíster
Freddy Wladimir Erazo Costa
Administrador General
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor Doctor
Santiago Mauricio Guarderas Izquierdo
Alcalde Metropolitano
ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señora Abogada
Andrea del Rocio Ruiz Villacis
Jefe CT - Funcionario Directivo 6
DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA - CONTENCIOSO TRIBUTARIO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Juan Guillermo Montenegro Ayora  JGMA DMT  2021-11-30  

Elaborado por: Andrea del Rocio Ruiz Villacis  arrv DMT-CT  2021-11-30  

Revisado por: Juan Guillermo Montenegro Ayora  JGMA DMT  2021-11-30  

Aprobado por: Juan Guillermo Montenegro Ayora  JGMA DMT  2021-11-30  

3/3


		2021-11-30T10:56:32-0500
	JUAN GUILLERMO MONTENEGRO AYORA
	Documento firmado electronicamente




